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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro temario, los 33 (24 + 9) temas solicitados para el estudio de la fase de 
oposición de las plazas convocadas por el Ayuntamiento de Oviedo por Resolución de la Alcaldía 2024/7642, se 
aprobaron las Bases para provisión de sesenta y siete plazas de Auxiliar Administrativo/a de Administración 
General de la plantilla de funcionarios/as del Ayuntamiento de Oviedo, veinte de ellas reservadas al turno de 
discapacidad, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público de 2016, 2018, 2019, 2020, 2022, 2023 y 2024, con 
la redacción que se recoge en este anuncio. 

 

El temario es el siguiente: 

Parte I 

Tema 1.—La Constitución Española de 1978: Estructura y Contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su 
garantía y suspensión. 

Tema 2.—El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Composición, elección y disolución. Atribuciones. 
Regulación y funcionamiento de las Cámaras: Los Reglamentos parlamentarios. 

Tema 3.—El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y Principios. Las formas de acceso a la autonomía en la 
Constitución española. El proceso autonómico: configuración inicial y reformas. El Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias. 

Tema 4.—El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su 
motivación y notificación. Revisión, anulación y revocación. Rectificación de errores materiales o de hecho. 

Tema 5.—El procedimiento administrativo como garantía formal. Idea general de la iniciación, ordenación, 
instrucción y terminación del procedimiento administrativo. Términos y plazos. 

Tema 6.—Recursos administrativos. Principios generales. Clases de recursos administrativos Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 7.—El régimen local: Significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución. La Carta 
Europea de la Autonomía Local. El principio de autonomía local. Significado, contenido y límites. 

Tema 8.—La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de 
elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos. 

Tema 9.—El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población municipal. El padrón de 
habitantes. Derechos de los extranjeros. 

Tema 10.—La Modernización del Gobierno Local. El régimen de las grandes ciudades. 

Tema 11.—El Pleno del Ayuntamiento de Oviedo y sus Comisiones, su regulación en el Reglamento Orgánico del 
Pleno. Competencias. 

Tema 12.—El Alcalde y la Junta de Gobierno Local, competencias, delegaciones y estructura municipal; su 
regulación en el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Oviedo. 

Tema 13.—Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de los documentos. 
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Tema 14.—Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Estructuración del empleo público: 
Cuerpos y Escalas. Grupos de clasificación. Normativa sobre función pública. Clases de funcionarios de 
Administración Local. 

Tema 15.—Oferta de Empleo Público. La carrera Administrativa: la promoción profesional y la provisión de 
puestos de trabajo. La formación y el perfeccionamiento. 

Tema 16.—El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. Adquisición y 
pérdida de la condición de empleado público. 

Tema 17.—Los derechos y deberes de los funcionarios locales. Derechos individuales. Derechos colectivos. 
Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. Principios y valores de la Función 
Pública. Ética del Servicio Público. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 18.—Los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional: Régimen jurídico. 
Subescalas y categorías. Funciones reservadas. Peculiaridades de su régimen en municipios de gran población. 

Tema 19.—Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales. 

Tema 20.—Los Presupuestos Locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del Presupuesto. Su 
liquidación. 

Tema 21.—Derechos y obligaciones en materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo, de la empresa y de 
los trabajadores. Prevención de Riesgos Laborales en el Trabajo con pantallas de visualización de datos (PVD). 

Tema 22.—Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Tema 23.—La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Tema 24.—Principios, políticas y medidas de igualdad de género. Normativa vigente en el ordenamiento español 
y en el de la Unión Europea. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 

Parte II 

Todas las referencias a recursos informáticos se regirán por la versión Microsoft Office 2016 y entorno de 
Windows 10. 

Tema 1.—Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas de 
almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática. 

Tema 2.—Introducción al sistema operativo: el entorno de Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno 
gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El 
menú inicio. 

Tema 3.—El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Accesorios. 
Herramientas del sistema. 

Tema 4.—Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del 
documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo. 

Tema 5.—Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de Datos. Personalización del entorno 
de trabajo. 
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Tema 6.—Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. 
Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos. 

Tema 7.—Correo electrónico (Referido a Outlook): conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de 
trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de 
direcciones. 

Tema 8.—La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales sobre protocolos y servicios 
en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores web. 

Tema 9.—Las Tecnologías de la información y la comunicación. La Administración Electrónica. Firma Digital. 
Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. El portal de acceso y la sede electrónica. El 
expediente y el archivo electrónico. 
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Parte II 

Todas las referencias a recursos informáticos se regirán por la versión Microsoft Office 2016 y entorno de 
Windows 10. 

Tema 1.—Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el 
software. Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones 
básicas de seguridad informática. 
 

 

LA INFORMATICA BÁSICA: 

La palabra informática, término inventado por Phillippe Dreyfus en 1962, viene de la unión de las palabras 
INFORmación y autoMÁTICA, y se define como la ciencia que estudia el tratamiento automático y racional de la 
información. Pero ¿qué es la información?, es un conjunto de datos organizados que juntos aportan algún 
significado: números, letras, imágenes, sonidos. Por ejemplo: el número del Documento Nacional de 
Identidad (DNI), nuestro nombre y apellidos más una foto aportarían información acerca de nuestra identidad. 

La información es un término genérico. Representa ideas, hechos, relaciones y propiedades de los objetos, de las 
personas y del universo en general. 

Por otra parte, un dato es un concepto mucho más preciso: podemos pensar en un dato como en una 
información concreta y no demasiado extensa. Por ejemplo, en la biografía de una persona leemos que nació en 
una determinada fecha, lo que se considera un dato. 

El tratamiento de la información nos permite agrupar datos y obtener resultados. 

Tenemos varios apartados que vamos a ver en este tema: 

1.- EL ORDENADOR 

2.- FUNCIONAMIENTO DEL ORDENADOR 

3.- CLASIFICACIÓN DE LOS ORDENADORES 

4.- PARTES DE UN SISTEMA INFORMÁTICO 

1.- EL ORDENADOR: 
El ordenador es el instrumento idóneo para el tratamiento de la información. Y precisamente, el esquema básico 
del ordenador responde a esta necesidad. 

El ordenador es una máquina capaz de aceptar datos a través de un medio de entrada (teclado, ratón,), 
procesarlos automáticamente utilizando para ello un programa previamente almacenado (procesador de textos, 
programa de cálculos…), y proporcionar resultados a través de un medio de salida (pantalla, impresora…). 

Un ordenador para funcionar necesita: datos y programas, siendo los programas un conjunto de instrucciones 
que le dicen al ordenador que tiene que hacer con los datos para obtener un resultado. Para ello se puede crear 
un algoritmo que se puede definir como el conjunto de pasos que hay que seguir para solucionar el problema. O 
también puede usarse un ordinograma que es lo mismo que un algoritmo, pero representado en una gráfica. 

Un ordenador se estructura en tres bloques: 
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Tema 2.—Introducción al sistema operativo: el entorno de Windows. Fundamentos. 
Trabajo en el entorno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, 
cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú inicio. 

Tema 3.—El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de 
búsqueda. Accesorios. Herramientas del sistema. 
 

LOS DOS TEMAS UNIDOS: 

Sistemas Operativos: Es el conjunto de programas que gobiernan el funcionamiento del ordenador y un requisito 
para que los programas de aplicación funcionen. El sistema operativo actúa como una capa intermedia entre el 
hardware y los programas de aplicaciones. Se encarga de interpretar las órdenes y adecuarlas al hardware para 
que el usuario trabaje más fácilmente. Debe realizar diferentes funciones como son: 

- Administrar el procesador 

- Gestión de memoria del sistema 

- Gestión de entradas y salidas 

- Gestión de ejecución de aplicaciones 

- Administración de autorizaciones 

- Gestión de archivos. 

Hay varios sistemas operativos para ordenadores en el mercado entre ellos podemos destacar los siguientes: 

- Windows sistema operativo por excelencia para el usuario medio. 

- Unix Sistema operativo multitarea, portable y multiusuario. 

- Linux sistema operativo libre. Hay muchas variantes de LINUX (Ubuntu, Red Hat, etc.) 

- Mac OS sistema operativo propio de los Mac 

Todos los sistemas operativos actuales tienen en común lo que se llama el Sistema de Archivos. Un sistema de 
archivos es el conjunto de elementos que nos permiten almacenar la información en varios dispositivos de 
almacenamiento como discos duros, unidades de estado sólido (SDD) memorias USB, etc., permitiendo no solo 
almacenar los datos, sino que la información almacenada pueda ser leída por el sistema operativo y que a la vez 
sea compatible con este. 

Las características de un sistema de archivos, pueden ser: 

• Permite modificar y leer archivos y/o carpetas. 

• Ofrece una forma práctica para separar los datos de la unidad en piezas individuales, las cuales llamamos 
archivos. 

• Gracias al sistema de archivos, contaremos con un índice, es decir, una lista de los archivos almacenados en la 
unidad, permitiendo así que el sistema operativo este en la capacidad de ver lo que hay en la unidad en un lugar 
en vez de recorrerla por completo para encontrar un archivo especifico. 

En el caso de Windows 10, el sistema de archivo por defecto es NTFS (New Technology File System), aunque 
Windows 10 tiene la capacidad de admitir otros sistemas de archivos como: FAT, FAT32, exFAT Y ReFS, sin tener 
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Tema 4.—Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y 
estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de 
ficheros. Personalización del entorno de trabajo. 
 

Microsoft como empresa de creación del sistema operativo Windows, también crea aplicaciones que son 
exclusivas para utilizar junto con su sistema operativo. 

Uno de ellos y el más usado es el Microsoft Office, el cual es un paquete de programas integrados que ofrece 
todas las herramientas necesarias para trabajar. Este paquete incluye un procesador de textos Word, una hoja 
de cálculo Excel, un editor de presentaciones Power Point, una base de datos Access y una herramienta de 
correo electrónico Outlook. Según van pasando los años, se actualiza el sistema operativo y se va actualizando 
también el paquete Office. 
 

La función principal es la editar texto, e incluye una gran cantidad de herramientas y funciones para poder 
editar el texto y modificarlo según nuestras necesidades. 

GESTION DE DOCUMENTOS: 
Lo primero que hay que hacer para trabajar con Word es, obviamente, arrancar el programa. Podemos hacerlo 
de varias formas: 

o Desde el menú Inicio. 
o Desde el escritorio 
 

Al menú Inicio se accede desde el botón situado, normalmente, en la esquina inferior izquierda de la pantalla y 
desde él se pueden arrancar prácticamente todos los programas que están instalados en el ordenador. 

Al hacer clic sobre el botón Inicio  en Windows 10 (o en Windows 7  )se despliega un menú. El aspecto 
puede cambiar dependiendo de tu versión de Windows, nosotros utilizaremos Windows 10. 

Vamos a usar este menú de dos formas: 

La primera es escribiendo "Word" en la caja de búsqueda. Así aparecerá una línea con el icono de Word y bastará 
hacer clic para arrancarlo. 
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Tema 5.—Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y 
celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. 
Gestión de Datos. Personalización del entorno de trabajo. 
 

Excel es un programa del tipo Hoja de Cálculo que permite realizar operaciones con números organizados en una 
cuadrícula. Es útil para realizar desde simples sumas hasta cálculos de préstamos hipotecarios. 

La hoja de cálculo Excel de Microsoft es una aplicación cuya función principal es la realización y la actualización 
de cálculos, sobre datos introducidos en la misma, así como representar estos valores de forma gráfica. Un 
cálculo es una operación matemática aplicada a unos datos. Los recálculos son posibles en tanto en cuanto los 
factores de una operación no son datos, sino posiciones de los mismos en la hoja de cálculo, de tal modo que, 
al modificar el contenido de esa posición, también sea modificado el cálculo al que afecta. Los recálculos no 
serán posibles, por tanto, cuando los factores de una operación sean datos y no referencias posiciónales. 

Un documento de la hoja de cálculo Excel es una cuadrícula rectangular que tiene 1048576 filas y 16384 
columnas. Las filas están numeradas desde uno y las columnas están rotuladas, de izquierda a derecha, de la A 
la Z, y con combinaciones de letras a continuación.  

Todos los documentos de Excel se llaman “libros de Excel”. Y en cada libro de Excel, podemos ver en la barra 
inferior a la parte izquierda que tenemos varias pestañas, las cuales se denominan “HOJAS”. De modo 
predeterminado el Excel nos ofrece siempre 3 hojas de cálculo por cada libro de Excel que abramos. 

Haciendo clic sobre cualquiera de las fichas de la barra de selección se puede pasar a cada hoja de cálculo, e 
incluso insertar más hojas, copiarlas o moverlas a otro libro de Excel.  

Para ello solamente tenemos que hacer clic en el botón derecho del ratón encima del nombre de la hoja y se 
nos despliegan las opciones que tenemos sobre esta hoja: cambiar su nombre, su color, moverla 
(arrastrándola), duplicarla, moverla a otro libro de Excel, insertar una nueva. 

Insertar hoja de cálculo Clic en esta ficha para insertar una nueva hoja de cálculo. 

 

En el interior de la ventana del documento hay una cuadrícula, y esa cuadrícula está formada por filas y 
columnas que se entrecruzan. También se puede observar que encima de cada columna hay una letra (A, B, C, 
etc.), y que a la izquierda un número (1,2,3, etc.). Pues bien, esas letras y esos números le dan nombre, 
respectivamente a las columnas y a las filas. Así, por ejemplo, se habla de la columna A, o de la fila 5. 

Lo más importante de todo es que la intersección de cada fila con cada columna hay una celda. Así, por 
ejemplo, en la intersección de la columna A con la fila 5 hay una celda, a la cual se la llama A5, en la 
intersección de la columna Z con la fila 25 hay otra celda, a la cual se la llama Z25. 

La celda en la que se introducirá la información que se teclee se denomina celda activa o celta actual, y hay tres 
formas de determinar cuál es: 
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Tema 6.—Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. 
Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos. 
 

BASES DE DATOS: ACCES 

Una base de datos es una herramienta para recopilar y organizar información. Las bases de datos pueden 
almacenar información sobre personas, productos, pedidos u otras cosas. Muchas bases de datos comienzan 
como una lista en una hoja de cálculo o en un programa de procesamiento de texto. A medida que la lista 
aumenta su tamaño, empiezan a aparecer redundancias e inconsistencias en los datos. Cada vez es más difícil 
comprender los datos en forma de lista y los métodos de búsqueda o extracción de subconjuntos de datos para 
revisión son limitados. Una vez que estos problemas comienzan a aparecer, una buena idea es transferir los 
datos a una base de datos creada con un sistema de administración de bases de datos (DBMS), como Access. 

Una base de datos computarizada es un contenedor de objetos. Una base de datos puede contener más de una 
tabla. Por ejemplo, un sistema de seguimiento de inventario que usa tres tablas no son tres bases de datos, sino 
una base de datos que contiene tres tablas. Salvo que haya sido específicamente diseñada para usar datos o 
códigos de otro origen, una base de datos de Access almacena sus tablas en un solo archivo, junto con otros 
objetos como formularios, informes, macros y módulos. Las bases de datos creadas en el formato Access 2007 
(que también usan Access 2016, Access 2013 y Access 2010) tienen la extensión de archivo .accdb y las bases de 
datos creadas en formatos anteriores de Access tienen la extensión de archivo .mdb. Puede usar Access 2016, 
Access 2013, Access 2010 o Access 2007 para crear archivos en formatos de archivo anteriores (por ejemplo, 
Access 2000 y Access 2002-2003). 

En las Administraciones Públicas, el Acces no está tan extendido como el Word y el Excel, ya que con estos 
también podemos hacer tablas y base de datos, siempre que utilicemos solo una base de datos. En Acces 
podemos usar varias bases de datos, ya que es capaz de relacionar dos o más tablas consiguiendo que no 
tengamos que introducir más de una vez cada campo. 

 

CARACTERÍSTICAS DE MICROSOFT ACCES: 

 Ideal para usuarios individuales y equipos pequeños 

 Más fácil de entender y utilizar que la base de datos cliente-servidor 

 Importación y exportación a otras aplicaciones de Microsoft Office y otras aplicaciones: 

También es más fácil combinar los datos que se crearon en otros programas, transferir datos entre otros dos 
programas, o acumular y almacenar datos a largo plazo, exportando ocasionalmente los datos a otros programas 
como Excel para su análisis. 

Con Microsoft Access hay varias maneras de copiar un objeto, como una tabla o un formulario, de una base de 
datos a otra sin esfuerzo. Además de copiar y pegar un objeto, Microsoft Access también permite exportar un 
objeto que viene con más opciones. 

Con Access es conveniente exportar la definición de la tabla y los datos de la tabla, o exportar sólo la definición de 
la tabla que una copia en blanco de la tabla como se requiere. También puede guardar los detalles de la operación 
como una especificación de exportación para su uso futuro. 
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Tema 7.—Correo electrónico (Referido a Outlook): conceptos elementales y 
funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. 
Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 
 

CORREO ELECTRONICO 

Es un servicio web el cual que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes a través de diferentes puertos de 
red y protocolos configurados internamente (también denominados mensajes electrónicos o cartas 
electrónicas) mediante sistemas de comunicación electrónicos. 

El concepto se utiliza principalmente para denominar al sistema que brinda este servicio vía Internet mediante 
el protocolo SMTP (Simple Mail Transfer Protocol), pero también permite nombrar a otros sistemas similares 
que utilicen distintas tecnologías. Los mensajes de correo electrónico posibilitan el envío, además de texto, de 
cualquier tipo de documento digital como imágenes, videos, audios, archivos comprimidos, etc. 

El funcionamiento del correo electrónico es similar al del correo postal, la diferencia de este es que se realiza 
en modo instantáneo por medio de un medio tan utilizado como el Internet, permitiendo una globalización 
permitiendo llegar a cualquier parte de la tierra. 

La utilización de un correo electrónico es muy versátil, permitiendo usarse como simple propósito personal, 
hasta algo más avanzado como fomentar y desempeñar estrategias de marketing y generación de negocios 
públicos y privados. 

Tanto la función de un correo postal como un correo electrónico, técnicamente se puede decir que ambos 
permiten enviar y recibir mensajes, que llegan a destino gracias a la existencia de una dirección. El correo 
electrónico también tiene sus propios buzones: son los servidores que guardan temporalmente los mensajes 
hasta que el destinatario los revisa. 

Es un método para crear, enviar o recibir mensajes a través de sistemas de comunicación electrónica. En la 
mayoría de los casos se hace necesario Internet. 

Para poder acceder al servicio de un correo electrónico se necesita crear una cuenta, en algunos proveedores 
es totalmente gratuita. 

Un correo electrónico tiene una importancia muy relevante en la vida humana del siglo XXI porque a través de 
este se puede comunicar de una manera prácticamente instantánea, desde y hasta cualquier lugar del mundo 
con cobertura Internet. 

Tanta es la importancia de un e-mail (Electronic mail) que en la actualidad funciona como una identificación, 
hace referencia a su cédula en Internet, queriendo decir esto que si no tiene un correo electrónico se 
denomina anónimo en la gran red. 

 

Servidores de correo electrónico gratuitos: 

Yahoo! España Capacidad ilimitada. Acceso mediante gestor de correo electrónico y página web. En castellano. 
Posibilidad de usar el mismo nombre de usuario en Yahoo! Messenger. 

Hotmail 2: GB de capacidad. Acceso mediante gestor de correo electrónico y página web. En castellano. 
Posibilidad de usar el mismo nombre de usuarios en MSN Messenger. 

Mixmail: 10 MB de capacidad. Acceso únicamente mediante su página web. En castellano. 
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Tema 8.—La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales 
sobre protocolos y servicios en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores 
web. 
 

Internet es un conjunto de redes de comunicación interconectadas en el que se utilizan protocolos TCP/IP, los 
cuales garantizan que las redes físicas formen una red lógica de alcance mundial. Su nacimiento fue en 1969 
cuando se estableció la primera conexión de computadoras ARPANET. 

Puede decirse que Internet, son millones de ordenadores conectados entre sí, e independientes unos de otros 
y para que estos ordenadores puedan comunicarse entre ellos, tienen que ponerse de acuerdo, por ese motivo 
se crearon los PROTOCOLOS de internet, que son las reglas de comunicación que tienen que seguir estos 
ordenadores para poder comunicarse. Hay dos protocolos muy importantes: el Protocolo de Control de 
Transmisión (Transfer Control Protocol) y el Protocolo de Internet (Internet Protocol). En el uso de estos 
protocolos, se trata como si fueran solo uno: TCP/IP, de este modo si un ordenador usa estos dos protocolos es 
cuando no tendrá ningún problema para conectarse a internet. Más adelante ampliaremos esta información. 

El hombre siempre ha recopilado y almacenado información. El surgimiento de los ordenadores propició el 
origen de la plataforma abierta donde intercambiaban documentos estructurados de forma fiable y universal. 

Los ordenadores estaban vinculados entre sí para almacenar la información entre las universidades, 
organizaciones de defensa y sitios gubernamentales, pero, no contaban con un estándar común con el que 
comunicarse, la información no pasaba entre sistemas diferentes. 

La conexión entre sistemas y la transferencia de documentos o datos constituían un problema. 

En este contexto, a finales de los años 60 nació la ARPA net (Advanced Research Projects Agency) que puso a 
disposición de los científicos una red análoga llamada NSFnet, creada por la NSF (National Science Foundation). 

Nacimiento de Arpanet 

Esta red permitió la comunicación entre muchas universidades y desarrolló un nuevo sistema de comunicación 
para desarrollar protocolos llamado “conmutación de paquetes”. 

 La idea consistía en que, si un determinado nodo se perdía por un posible ataque enemigo, la información no 
se vería afectada, sino que encontraría la forma de llegar a su destino. 

En este sistema los mensajes de datos eran transmitidos en diferentes paquetes, cada uno de ellos con la 
información sobre el control de errores. 

Estos paquetes podían tomar diferentes caminos en dependencia de la saturación de la red, y rehacerse al 
llegar al destino. Así comenzaron a crecer las redes. 

En plena guerra fría, Estados Unidos crea una red exclusivamente militar, con el objetivo de que, en el 
hipotético caso de un ataque ruso, se pudiera tener acceso a la información militar desde cualquier punto del 
país. Este red se creó en 1969 y se llamó ARPANET. 

En principio, la red contaba con 4 ordenadores distribuidos entre distintas universidades del país. Dos años 
después, ya contaba con unos 40 ordenadores conectados. Tanto fue el crecimiento de la red que su sistema 
de comunicación se quedó obsoleto. Entonces dos investigadores crearon el Protocolo TCP/IP, que se convirtió 
en el estándar de comunicaciones dentro de las redes informáticas (actualmente seguimos utilizando dicho 
protocolo) ARPANET siguió creciendo y abriéndose al mundo, y cualquier persona con fines académicos o de 
investigación podía tener acceso a la red. Las funciones militares se desligaron de ARPANET y fueron a parar a 
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Tema 9.—Las Tecnologías de la información y la comunicación. La Administración 
Electrónica. Firma Digital. Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. El portal de acceso y la sede electrónica. El expediente y el archivo 
electrónico. 
 

Entre los temas 4, 5 y 6 hemos visto casi que completa la ley 39/2015, la cuál en sus artículos del 9 al 12, ya nos 
informaban sobre como relacionarse con las Administraciones Públicas: 

CAPÍTULO II 

Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo 

Artículo 9. Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento. 

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los interesados en el procedimiento 
administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 
corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 
sistemas siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’. 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestadores 
incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’. 

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los términos y condiciones que 
se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad y 
previa comunicación a la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración responsable de que se 
cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia jurídica del 
sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los cuales el órgano estatal 
competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía jurisdiccional, previo informe vinculante de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá emitir en el plazo de diez días desde su solicitud. 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas previstos en las letras 
a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se admita para ese mismo procedimiento alguno de los 
previstos en la letra c). 

3. En relación con los sistemas de identificación previstos en la letra c) del apartado anterior, se establece la 
obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, almacenamiento, tratamiento y gestión 
de dichos sistemas se encuentren situados en territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías 
especiales de datos a los que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, en territorio español. En cualquier caso, los datos se encontrarán disponibles para su acceso por parte 
de las autoridades judiciales y administrativas competentes. 

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un tercer país u 
organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una decisión de adecuación de la 
Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por el 
Reino de España. 


